
 
 Dirección de Higiene 

    de los Alimentos 

 
Mendoza, 3 de Agosto de 2015. 

 
 

La Dirección de Higiene de los Alimentos, solicita la 

prohibición de comercialización  de FORMULA  UAT PARA  LACTANTES DE BAJO 

PESO AL NACER LIBRE DE GLUTEN , SIN TAAC, marca  SANCOR BEBE P  , RNE 

21000382 , RNPA 21097644, LOTE : L:I57E CI 19:08:33 09401 / L:I57E CI 

19:06:56 09407, cuyo análisis bromatológico arrojó como resultado: NO APTO 

PARA CONSUMO. 

Al respecto se solicita informar a esta Dirección, con 

carácter de urgente, Farmacias donde estos productos hayan sido distribuidos. 

Saludos cordiales. 
 
 
 

Lic. Marta Masciotta 
Area VETA Mza 

 
 
 


